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En la Ciudad de México, a seis de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro José 
Ramón Cossío Díaz, instructor en él presnteasunto, con lo siguiente: 

Cnanias / / 	' Registro 

Oficio TEPJF-P-JMOM/00050/1 7 de la-Magistrada Presidenta del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 
Anexo:  
Opinión de la Sala SuperórelTribunaI Eledi'ralieI Poder Judicial de la 
Federación, emitida en el expediente SUP-OP4/2017 integradoc,qmotivo 
de la acción de inconstitucionalidd 2912017  

028242 

f 	 . 	 . 	 . 

Documentales entregadas el tres de junió del añoencürso, enel domicilio del funcionario 
autorizado para recibir promóciones' de \térmiño.•,fuera del :horario de labores de la 
Suprema Corte de Justicia de.la'Nación'.yregisfradasel ',,siguiente en la Oficina de 
Certificación Judicial yCó(responde'h"cia deejte Alt.Trib 	Conste\ 

Ciudad deMéxico, a seisdejuni'ó ¿le dc 	1 diecisiete. 

Agréguense al expediente, para 'ue' surtan 'fectos legales, el oficio  y anexo 

de cuenta y, con fundarn'ento'.eh éV 	Lib 68; prrafo/segúndo1, de la Ley 
,-, 	., 	• 	/ / 

Reglamentaria de IasFracciones 1 y  II de'; rtíciiló..105 de)a'Constitución Política 

de los Estados. Unidos Mexicnds ttién 	rendÍdal,opinión que formula la 

Sala Superior d'elTjibunáI Electc',.'.eI P,oderJudiciÍ de la Federación en la 

acción de inconstitucionalidad.291201:7' 

Notifíquese. 

Lo proveyó y fir 

actúa con Leticia Gu ;an7 Miran 

Controversias 	s'tlcí 

Subsecretaría Genalde P( 

a el Ministro instructor José Ramón Cossío Díaz, 'quien 

l`ecretaria de la,  Sección de , Trámite de 

Acciones dé lnconsti,tuci'onalidad de la 

e este Alto Tribun,ál, qtie da fe. 

, F/J HGV 

1  Artículo 68. [ ... ] 
Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga en contra de una ley electoral, el ministro instructor podrá 
solicitar opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
 
 
 
 




